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COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 
 

Diputación Permanente 

28 de enero de 2016 

I. Comunicados provenientes de los Poderes de la Unión y Organismos Autónomos. 

El Director General de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria envía el Informe Anual de Desempeño de la 

COFEMER 2014-2015. 

 

 Enterados y se deja a disposición de las 

diputadas y los diputados de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

II. Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

El Auditor Superior del Estado de Guanajuato remite los informes 

de seguimiento a las observaciones y recomendaciones, así 

como las copias de notificación de constancias de atención a 

recomendaciones, relativos a las revisiones del Ramo 33 y Obra 

Pública de Coroneo, Apaseo el Grande, Moroleón y Santa 

Catarina,  por el periodo comprendido de enero a diciembre de 

2013; y de León, por el periodo comprendido de enero a 

diciembre de 2012; de las cuentas públicas municipales de Valle 

de Santiago, San José Iturbide y San Francisco del Rincón, por el 

periodo comprendido de enero a junio de 2013; y de Uriangato 

y Moroleón, por el periodo comprendido de julio a diciembre de 

2013; así como de las auditorías específica, del C4 de 

Salamanca por los ejercicios fiscales 2013 y 2014, eventos 

anteriores y posteriores; de la denuncia de situación 

excepcional, expediente OFS/SE/002/2014, en contra del 

Ayuntamiento de Cuerámaro, Gto., por el ejercicio fiscal 2013, 

eventos anteriores y posteriores; complementaria, del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal en el Gobierno 

del Estado de Guanajuato, por el periodo comprendido de 

enero a diciembre de 2013; integrales, del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas, por el Gobierno del Estado de Guanajuato y de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato, por 

el periodo comprendido de enero a diciembre de 2013; y 

financieras, del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos, en el Gobierno del Estado de 

Guanajuato, y de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, por el ejercicio fiscal de 2012. 

 

 Enterados y se integra la información a 

sus respectivos expedientes que obran 

en los archivos de este Congreso del 

Estado. 

 

El Procurador General de Justicia del Estado remite los 

indicadores de procuración de justicia que se diagnostican en 

la entidad, correspondientes al mes de diciembre de 2015. 

 Enterados y se turnan a la Comisión de 

Seguridad Pública y Comunicaciones; 

asimismo, se dejan a disposición de las 

diputadas y de los diputados de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 
 

El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración envía 

información relativa a los movimientos presupuestales, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio de 

la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2015. 

 

 

 Enterados y se deja a disposición de las 

diputadas y de los diputados de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 
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El Subsecretario de Vinculación y Desarrollo Político de la 

Secretaría de Gobierno, comparte el contenido de la 

Recomendación General 23/2015, sobre el matrimonio 

igualitario, que emitió el Presidente de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos. 

 Enterados y se informa que en su 

momento esta Presidencia ya dio 

cuenta con dicha recomendación, 

informándose al Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, que este Congreso del 

Estado aún se encuentra en análisis de 

diversas iniciativas relacionadas al 

tema de la citada recomendación. 
 

III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado. 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Manuel Doblado, los secretarios de los Ayuntamientos de 

Pénjamo y Romita, así como el Director de Función Edilicia y 

Normativa de León, envían respuesta a la consulta de las 

iniciativas a efecto de adicionar una fracción X al artículo 83, y 

por la que se reforma el artículo 131, ambos de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Asuntos Municipales. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Manuel Doblado, la Secretaria del Ayuntamiento de Romita, y 

el Director de Función Edilicia y Normativa de León, remiten 

contestación a la consulta de la iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados 

con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 

del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Obra Pública. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de Romita, San Francisco 

del Rincón y Uriangato, envían respuesta a la consulta de la 

iniciativa a efecto de reformar los artículos 3, fracciones VII, VIII 

y IX; y 6, segundo párrafo; y adicionar los artículos 3, con una 

fracción X y 5-D de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado. 

 Enterados y se informa que en fecha 29 

de diciembre de 2015, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 208, décima cuarta 

parte, el Decreto número 62, mediante 

el cual se reformaron las fracciones VII, 

VIII y IX del artículo 3 y el artículo 6, 

segundo párrafo; y se adicionaron los 

artículos 3, con una fracción X y 5-D de 

la Ley de Coordinación Fiscal del 

Estado. 
 

La Tesorera Municipal de Acámbaro; el Presidente Municipal y 

el Secretario del Ayuntamiento de Cortazar; y los secretarios de 

los ayuntamientos de Celaya y Santa Catarina, remiten los 

pronósticos de ingresos y presupuestos de egresos para el 

ejercicio fiscal 2016. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Cortazar, Gto., remiten la quinta modificación al pronóstico de 

ingresos y presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2015, que 

incluye la tercera modificación del pronóstico de ingresos y 

presupuesto de egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del mismo ejercicio fiscal. 

 

  

 

 

 

 

 

Enterados y se turnan a la Auditoría 

Superior del Estado. 
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Presentación de las cuentas públicas municipales, 

correspondientes al mes de noviembre de 2015 de Apaseo el 

Grande, Ocampo y Purísima del Rincón. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Uriangato, Gto., remiten los pronósticos de ingresos y 

presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal 2016, de la Casa 

de la Cultura, de la Comisión Municipal del Deporte y Atención 

a la Juventud, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia, y del Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado; así como certificación del acta de ayuntamiento 

en la que constan sus respectivas aprobaciones. 

 

El Presidente del Consejo Directivo de la Junta Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de Acámbaro, Gto., remite las 

cuentas públicas de dicho organismo, correspondientes a los 

meses de mayo y junio del ejercicio fiscal 2015. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Uriangato, Gto., remiten la tercera modificación del pronóstico 

de ingresos y presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2015 de 

la administración centralizada. 

 

Presentación de la cuenta pública municipal, correspondiente 

al mes de octubre de 2015 de Huanímaro, Gto. 

 

Los presidentes municipales y secretarios de los ayuntamientos 

de San Felipe y Silao de la Victoria, la Presidenta Municipal de 

Santiago Maravatío, los presidentes municipales de San Miguel 

de Allende y San Diego de la Unión, y los secretarios de los 

ayuntamientos de Comonfort, Guanajuato, Manuel Doblado, 

León, San Francisco del Rincón y Tarandacuao, remiten los 

acuerdos de ayuntamiento, los informes y los expedientes de 

entrega-recepción de la situación que guardan las 

administraciones municipales. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de San 

Felipe, Gto., remiten la octava y novena modificaciones del 

pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos del ejercicio 

fiscal 2015. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de Valle 

de Santiago, Gto., remiten el pronóstico de ingresos, 

presupuesto de egresos, plantilla de personal y programa de 

inversión de obra para el ejercicio fiscal 2016; asimismo anexan 

la quinta modificación del pronóstico de ingresos, presupuesto 

de egresos y plantilla de personal del ejercicio fiscal 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se turnan a la Auditoría 

Superior del Estado. 
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Presentación de la cuenta pública correspondiente al mes de 

noviembre de 2015 del Comité Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Apaseo el Grande, Gto. 

 

 Copia marcada al Congreso del Estado del oficio mediante el 

cual la Directora General del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Silao de la Victoria, Gto., remite al Tesorero 

Municipal, la cuenta pública de dicho organismo, 

correspondiente al mes de diciembre de 2015. 

 

El Presidente Municipal de Apaseo el Grande, Gto., remite el 

expediente de entrega-recepción de la administración pública 

municipal; así como la certificación del acuerdo de 

Ayuntamiento mediante el que se aprobó el informe de la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública respecto a 

la revisión y análisis del referido expediente. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de Moroleón, Gto., remite el 

acuerdo que contiene el informe de entrega-recepción de la 

administración pública municipal 2012-2015. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de Yuriria, Gto., envía la 

estimación de ingresos y el presupuesto de egresos para el 

presente ejercicio fiscal; y la quinta modificación a la estimación 

de ingresos y al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal del 

año 2015. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de Atarjea, Gto., remite el 

acuerdo de Ayuntamiento y el informe del estado que guarda 

la administración pública municipal. 

 

El Tesorero Municipal de San Miguel de Allende, Gto., remite las 

cuentas públicas del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia, correspondientes a los meses de octubre y noviembre 

de 2015. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de San José Iturbide, Gto., remite 

el presupuesto de ingresos y egresos, las disposiciones 

administrativas de recaudación fiscal, para el ejercicio fiscal 

2016, así como las disposiciones administrativas del Patronato de 

la Feria, Fiestas Patrias y Tradicionales; la tercera modificación 

del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2015 de 

la administración centralizada; y copia certificada del acta de 

ayuntamiento de la sesión extraordinaria en la que se 

aprobaron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se turnan a la Auditoría 

Superior del Estado. 
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Los secretarios de los ayuntamientos de Moroleón y San 

Francisco del Rincón, comunican los acuerdos del 

ayuntamiento respecto al decreto número 61, por el que se 

establecen los límites o rangos de adjudicación para la 

contratación de la obra pública municipal, en sus modalidades 

de adjudicación directa y licitación simplificada, 

respectivamente, para el ejercicio fiscal del año 2016. 

 Enterados. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de Pénjamo, Gto., comunica la 

aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto, por la que se 

reforman los artículos 63, fracciones XVIII, XIX y XXVIII; 66, párrafos 

primero, tercero, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, así 

como sus fracciones I, en su primer párrafo y VIII, en su segundo 

párrafo; 77, fracción VI; 90, fracción XXXI; y 117, fracción VII, en 

su cuarto párrafo; y se adiciona un segundo párrafo a la 

fracción I y un párrafo octavo recorriéndose en su orden los 

actuales párrafos octavo y noveno, pasando a ser párrafos 

noveno y décimo, respectivamente del artículo 66 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «fiscalización». 

 Enterados y se informa que en fecha 22 

de diciembre de 2015, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 204, segunda parte, el 

Decreto número 63, mediante el cual se 

reformaron y adicionaron diversos 

artículos de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato, en materia de 

fiscalización. 

 

IV. Comunicados provenientes de los Poderes de otros estados. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

Yucatán comunica la elección de los integrantes y la instalación 

de la Diputación Permanente que fungió durante el receso 

comprendido del 16 de diciembre de 2015 al 15 de enero de 

2016; así como la clausura del primer periodo ordinario de 

sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio 

constitucional. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Hidalgo comunica la clausura del primer periodo de sesiones 

ordinarias del tercer año de ejercicio constitucional; así como la 

elección e instalación de la Diputación Permanente que fungirá 

durante el receso comprendido del 1 de enero al 29 de febrero 

de 2016. 

 

La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora comunica punto de acuerdo por el que se exhorta a la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos para que reconsidere su 

resolución de fecha 11 de diciembre de 2015, mediante la cual 

determinó un incremento del 4.2% aplicable sobre el salario 

mínimo general, y dicte una nueva resolución para dar debido 

cumplimiento a la disposición constitucional de un salario 

mínimo digno y remunerador. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Hidalgo comunica la apertura y clausura del séptimo y octavo 

periodos extraordinarios de sesiones, correspondientes al receso 

del primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de 

ejercicio constitucional; así como la elección de los integrantes 

de las Directivas que fungieron durante los mismos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 
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La Quincuagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 

de Morelos comunica la clausura del primer periodo ordinario 

de sesiones del primer año de ejercicio constitucional; así como 

la instalación e integración de la Diputación Permanente que 

funge del 15 de diciembre del 2015 al 31 de enero de 2016. 

 

La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí comunica la clausura del primer periodo ordinario 

de sesiones del primer año de ejercicio legal; así como la 

elección e instalación de la Diputación Permanente que funge 

durante el receso comprendido del 15 de diciembre de 2015 al 

31 de enero del presente año. 

 

La Decimocuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Quintana Roo comunica la apertura, la elección de la mesa 

directiva y la clausura del primer periodo extraordinario de 

sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio 

constitucional. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Oaxaca comunica la aprobación del Decreto número 1362, 

referido a la minuta con proyecto de decreto, por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
 

La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Oaxaca comunica la aprobación del Decreto número 1671, a 

través del cual se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma 

Política de la Ciudad de México. 

 

La Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado 

de Puebla comunica la elección del diputado Jorge Fouad 

Aguilar Chedraui como Presidente de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, durante el tercer año de ejercicio legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 

 

V. Correspondencia proveniente de particulares. 

Representantes de concesionarios de transporte público del 

municipio de León, Gto., remiten propuestas a la iniciativa de 

Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios.  

 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Seguridad Pública y 

Comunicaciones. 

 

El apoderado Jurídico de la Asociación de Centros de 

Verificación Vehicular Guanajuatense, A.C., remite invitación a 

la Primer Asamblea General Ordinaria 2016, la cual se llevará a 

cabo el día 29 de los corrientes, en esta Ciudad Capital. 

 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Medio Ambiente. 
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La maestra M. Graciela Ríos Quiroz del municipio de Celaya, 

Gto., solicita intervención respecto al pago de becas al 

desempeño docente. 

 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura. 

 

Las ciudadanas Rubicelia Alvarado Domínguez  y Reyna Isabel 

de la Paz Negrete expresan su agradecimiento por la respuesta 

emitida por este Congreso, a su solicitud de apoyo por la 

disminución del salario de manera injustificada por parte del 

Ayuntamiento de Cuerámaro, Gto.; asimismo, informan que su 

relación laboral fue rescindida. 

 

 Enterados y se turna a la Comisión para 

la Igualdad de Género. 

 

Copia marcada al Congreso del Estado del escrito suscrito por 

representantes de la comunidad de Purísima del Progreso del 

municipio de Irapuato, Gto., dirigido a la Comisión Nacional del 

Agua, por medio del cual solicitan respuesta a las peticiones de 

apoyo para la adquisición de sus escrituras. 

 

 Enterados. 

 
 


